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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




INFORMACIÓN PARA CIUDADANOS RUMANOS
El pasado 23 de julio se ha publicado en e BOE la Orden PRE/2072/2011, de 22 de julio, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establece la reactivación del periodo transitorio en relación con la libre circulación de los trabajadores de Rumanía.
Según esta Orden, dada la situación del mercado de trabajo español resulta pertinente reactivar el periodo transitorio para los trabajadores rumanos,  previsto en el Tratado de Adhesión.
Como matizaciones más importantes de dicha Orden se resaltan las siguientes:

· Se activa de nuevo el período transitorio previsto en el acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea, al que hace referencia el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de 2006, en relación con la libre circulación de trabajadores rumanos.

· Esta medida de regulación del acceso al mercado de trabajo para los trabajadores rumanos tiene vigencia hasta finales de 2012, momento en el cual el Gobierno evaluará los efectos del indicado período transitorio y en función de las conclusiones a que se llegue, acordará la continuidad del mismo o dará por finalizado el período transitorio, aplicando plenamente, desde ese momento, el acervo comunitario sobre libre circulación de trabajadores a los nacionales rumanos.

· Esta medida no afectará a los trabajadores rumanos que ya forman parte del mercado de trabajo español.
· La no realización de actividades laborales no es, por sí misma, impedimento para la residencia legal en España, si bien, en ciertos casos, es necesaria la obtención de la correspondiente tarjeta de residencia en régimen comunitario.

· Concretamente esta medida afecta a:

· Los nacionales de Rumanía que entren en territorio española a partir del 22 de julio de 2011, o que encontrándose ya en territorio español no figuren como dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o inscritos como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo a dicha fecha y traten de ejercer en España una actividad laboral por cuenta ajena.

· Los nacionales de Rumanía que entren en territorio español a partir del 22 de julio de 2011, o que encontrándose ya en territorio español no figuren como dados  de alta en el régimen correspondiente a la Seguridad Social o inscritos como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo a dicha fecha, quieran realizar estudios, investigación o formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado y deseen ejercer actividades por cuenta ajena compatibles con su actividad principal.

· Los nacionales de Rumanía que entren en territorio español a partir del 22 de julio de 2011, o que encontrándose ya en territorio español no figuren como dados  de alta en el régimen correspondiente a la Seguridad Social o inscritos como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo a dicha fecha y, traten de ejercer en España una actividad incluida en alguno de los supuestos de excepción de la autorización de trabajo.

· Los familiares de los nacionales rumanos incluidos en estas Instrucciones, cuyo vínculo con éste determine su inclusión en el ámbito subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería en España
· Se pueden distinguir por tanto distintas situaciones:

· Residencia no lucrativa de nacionales de Rumanía: Deberán estar documentados con un Certificado de Ciudadano de la Unión Europea, que no autoriza a trabajar y que podrá solicitarse en las oficinas de extranjeros.

· Ciudadanos rumanos que entren en territorio español a partir del 22 de julio de 2011, o que encontrándose ya en territorio español no figuren como dados  de alta en el régimen correspondiente a la Seguridad Social o inscritos como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo a dicha fecha y traten de ejercer en España una actividad laboral por cuenta ajena por un tiempo igual o superior a un año: Les serán de aplicación los requisitos previstos en el artículo 64.3 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por la Ley Orgánica 2/2009, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, salvo el relativo a que la situación nacional de empleo permita la contratación. A los efectos de obtención de la correspondiente autorización de trabajo por cuenta ajena, el procedimiento será iniciado por el empleador en los términos establecidos en el artículo 67 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sin perjuicio de que la documentación a presentar, las comprobaciones a realizar de oficio por la Oficina de Extranjería y la valoración en base a la cual se dicte la resolución se ceñirán a los requisitos de carácter laboral establecidos en los apartados b) a g) del artículo 64.3 de dicha norma reglamentaria, no resultando en ningún caso de aplicación los requisitos relativos a la residencia.
· En actividades de temporada o campaña: El trabajador deberá acreditar su obligación de retorno en los términos previstos en la norma reglamentaria o en la Orden ministerial vigente en materia de gestión colectiva de contrataciones en origen, a los efectos de poder obtener los correspondientes beneficios laborales en posteriores venidas a España como trabajador de campaña o temporada.
· Nacionales rumanos que entren en territorio español a partir del 22 de julio de 2011, o que encontrándose ya en territorio español no figuren como dados  de alta en el régimen correspondiente a la Seguridad Social o inscritos como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo a dicha fecha, quieran realizar estudios, investigación o formación, prácticas no laborales o servicios de voluntariado y deseen ejercer actividades por cuenta ajena compatibles con su actividad principal: Estarán sometidos a los efectos de realizar dichas actividades laborales a la obtención de una autorización de trabajo por cuenta ajena en los términos previstos en el artículo 42 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, si bien sólo se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos laborales aplicables y en ningún caso el relativo a que la situación nacional de empleo que permite la contratación.

· A los familiares no comunitarios de los trabajadores por cuenta ajena rumanos incluidos en los apartados anteriores: Cuando el familiar hubiera entrado en España con anterioridad al 22 de julio de 2011, y permanezca en territorio español y el trabajador se encuentre ya en territorio español y figure como dado de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o inscrito como demandante de empleo en los Servicios Públicos de Empleo a dicha fecha, les será de aplicación el régimen comunitario de extranjería en su integridad, siempre que por razón de parentesco estén incluidos en el ámbito subjetivo del mismo.
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